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Ciudad 

 

Asunto: Respuesta Adición a la Proposición No 22 del 29 de agosto de 2024 – Acciones des- 
plegadas por parte de las autoridades públicas, cuando se realizan capturas a per- 
sonas que realizan actividades de minería artesanal, manual o no mecanizada en el 
país, así como en los operativos de intervención a minas de explotación de oro- Ra- 
dicado ANM No. 20241003356612 

Respetados Representantes, 
 

En atención a la comunicación radicada bajo el número del asunto, se procede a dar respuesta al 
punto trasladado por el Ministerio de Minas y Energía en el oficio No. 2-2024-027479, de la siguiente 
manera: 

 
“9. Por favor responda detalladamente e informe cuáles han sido las acciones y es- 
fuerzos por parte de su cartera para realizar un censo de empresas y/o personas dedi- 
cadas a la extracción y/o comercialización de minerales que cumplan con los requisi- 
tos de legalidad, a través de la articulación de las autoridades locales, al policía y las 
asociaciones locales de trabajadores dedicados a la minería, con el objetivo de con- 
solidar un mercado regional autorizado para la compra legal de minerales.” 

Respuesta: 
 

En respuesta a su solicitud sobre las acciones y esfuerzos realizados por la Agencia Nacional de Mi- 
nería (ANM) en relación con el censo de empresas y/o personas dedicadas a la extracción y/o co- 
mercialización de minerales que cumplan con los requisitos de legalidad, respetuosamente informa - 
mos lo siguiente: 

 
De acuerdo con el Decreto 4134 de 2011, la ANM tiene como objetivo administrar de manera integral 
los recursos minerales de propiedad del Estado, promover su aprovechamiento óptimo y sostenible, 
y supervisar los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando esta función le sea delegada por el 
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Ministerio de Minas y Energía, conforme a la ley. 
 

En el ejercicio de sus funciones, la ANM, como autoridad minera, tiene la responsabilidad de publicar 
la lista de explotadores mineros autorizados, así como inscribir y publicar las personas naturales o 
jurídicas que comercialicen minerales. Para ello, la ANM gestiona el Registro Único de Comerciali- 
zadores de Minerales (RUCOM), reglamentado mediante el Decreto 276 de 2015. Esta herramienta 

 
 

tecnológica permite certificar a las personas naturales y jurídicas que comercializan minerales en 
Colombia, con el fin de garantizar mayor transparencia en la actividad comercial minera. 

 
A través de la plataforma RUCOM, los comercializadores que operan como personas naturales o ju - 
rídicas, y que compran y venden minerales de manera regular para transformarlos, beneficiarlos, dis - 
tribuirlos, intermediarlos, exportarlos o consumirlos, deben inscribirse directamente en el portal de la 
ANM (www.anm.gov.co). Allí pueden presentar su solicitud de inscripción respectiva. Asimismo, es- 
tán obligados a inscribirse las plantas de beneficio y las casas de compra y venta que comercializan 
oro, plata, platino, piedras preciosas y semipreciosas adquiridas a explotadores mineros autorizados. 

En lo que va del año 2024 (corte 31 de agosto), se recibieron 158 solicitudes de inscripción más 
en comparación con el año 2023 (2.078 solicitudes en total). Esto representa un incremento del 7% 
respecto al año anterior. Además, entre mayo y julio de 2024, se recibieron 568 solicitudes de re- 
novación más que en el mismo período de 2023 (2.804 solicitudes), con un aumento del 17% en 
comparación con el año anterior. 

 
En este punto es importante referir que, el parágrafo 1° del artículo 327 de la Ley 1955 de 2019 es - 
tablece que la autoridad minera debe ofrecer herramientas actualizadas para la plataforma de ins - 
cripción de mineros de subsistencia, que incluyan información en tiempo real para los municipios. La 
Resolución 40838 del 25 de noviembre de 2019, emitida por el Ministerio de Minas y Energía, deter- 
mina el sistema de información para dicha inscripción. 

 
En este contexto, hasta agosto de 2024, la ANM ha gestionado 329 usuarios de alcaldías para su 
inscripción en el módulo Génesis. También se han tramitado 1.563 solicitudes de corrección de ob- 
servaciones a través del correo electrónico de Génesis, y se ha registrado a 31.411 nuevos mine- 
ros de subsistencia, lo que representa un 31% de nuevos usuarios en 2024. Asimismo, se han 
desanotado 662 usuarios por inconsistencias en la plataforma. 

 
Es vital referir que, en el año 2023, la ANM llevó a cabo un plan de capacitaciones dirigido a diversos 
actores del sector, incluyendo mineros de subsistencia, comercializadores, explotadores autorizados 
y autoridades locales, en 16 departamentos. El objetivo fue ampliar conocimientos sobre el marco ju - 
rídico, el manejo del sistema Génesis, y la emisión de certificados a los ciudadanos de manera ágil y 
gratuita. 

En 2024, se ha capacitado a 2.973 usuarios con el mismo enfoque. Adicionalmente, se ha imple- 
mentado la aplicación "Lector QR Certificados RUCOM", que permite consultar los certificados del 
RUCOM sin conexión a internet, reforzando la seguridad y autenticidad de estos documentos me - 
diante cifrado en dos niveles. Esta aplicación facilita el acceso a los certificados de comercializado - 
res, quienes pueden visualizar los cinco minerales aprobados para su actividad comercial dentro del 
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territorio nacional. 
 

Finalmente, se han desarrollado diversas acciones para mejorar la interacción de los usuarios con 
las herramientas de la ANM, tales como videos explicativos, la actualización del ABC de procedi- 
mientos, y publicaciones en las diferentes plataformas de la ANM. 

 
Espero que la información proporcionada sea de utilidad para su ejercicio de control político y queda- 
mos atentos a cualquier solicitud adicional o complementaria que sus Despachos requieran. 

 
 

Cordialmente, 

 

FERNANDO 

ALBERTO 
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